
AUTO NRO. 680 

PROCESO.   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE.  CLAUDIA MILENA ORTÍZ ESQUIVEL 
DEMANDADO.    DARÍO SALAZAR VILLAQUIRÁN 

RADICADO:   2022-00190 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Chinchiná, Caldas, 7 de noviembre de 2023. A 

despacho del señor Juez las presentes diligencias informando que la parte 

demandante allegó solicitud de emplazamiento del demandado. 

 

Para los fines que estime pertinentes, le hago saber que en el acta de 

conciliación allegada obra dirección física y números telefónicos del 

demandado. La parte demandante no ha adelantado ningún trámite de 

notificación con base en dicha información. 

 

Sumado a ello, consultada la pagina de la Administradora de los Recursos del 

Sistema general de Seguridad Social ADRES, se puede verificar que el 

demandado se encuentra afiliado en estado activo a la NUEVA EPS. 

 

 

LINA MARÍA NARANJO CARDONA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, veintinueve (29) de noviembre de dos mil   

veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se despacha 

desfavorablemente la solicitud de emplazamiento del demandado 

en este trámite, como quiera que la misma no cumple con los 

presupuestos señalados en el artículo 108 del C. G. del P. 

 

A efectos del necesario impulso del proceso, se dispone requerir a 

la parte demandante para que agote el trámite de notificación  de 

la parte demandada a la dirección física indicada en el acta de 

conciliación allegada como anexo a la demanda. 

 

Adicionalmente, se dispone oficiar a la NUEVA EPS para que, dentro 

del término de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación del presente auto, se sirva informar los datos de 

ubicación del demandado DARÍO SALAZAR VILLAQUIRÁN quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.054.992.705, tales 

como dirección física, electrónica y números de teléfono que 

permitan su ubicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                  

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 


